
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, enero veintiseis de dos mil veintitrés  

 

PROCESO: Liquidatorio- Liquidación de sociedad 

conyugal 

DEMANDANTE: Carlos Arturo Montoya Ochoa 

DEMANDADO: Olga Beatriz Jiménez Riaño 

RADICADO:05001-31-10-011-2013-00626-00 

INSTANCIA:  Primera 

INTERLOCUTORIO: 66 

DECISIÓN: Apertura de Incidente de Objeción al 

Trabajo de partición. 

  
 

 
 

Teniendo en cuenta que en el proceso de liquidación de la 

sociedad conyugal Montoya-Jiménez, el abogado Huber Leandro Clavijo 
Pamplona presento dentro del término escrito de objeción al trabajo de 

partición presentado por el auxiliar de la justicia el doctor Johan Sneder 
Rodríguez Osorno, y según lo reglado en el artículo 509 CGP. 

 

En consecuencia, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA de 

Medellín - Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DAR APERTURA el presente incidente de 

objeción al trabajo de partición presentado por el auxiliar de la justicia doctor 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término de 3 días, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 129, inciso 3° CGP, a la exsocia 

conyugal para que manifieste lo que estime pertinente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la a los 

interesados por estados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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